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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Orden de 26 de mayo de 2021, por la que se modifica la de 23 de junio de 
2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas al 
mantenimiento de las agrupaciones locales del voluntariado de protección civil.

Mediante la Orden de 23 de junio de 2020, se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas 
al mantenimiento de las agrupaciones locales del voluntariado de protección civil.

Las agrupaciones locales del voluntariado de protección civil son organizaciones 
constituidas con carácter altruista que, dependiendo orgánica y funcionalmente de los 
entes locales, tienen como finalidad la participación voluntaria de la ciudadanía en tareas 
de protección civil, realizando funciones de colaboración en labores de prevención, 
socorro y rehabilitación ante situaciones de emergencia.

Como consecuencia de la situación de emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19, la actividad económica, social y laboral se ha visto limitada con respecto a 
su funcionamiento habitual. Ello ha provocado que las diferentes agrupaciones locales 
del voluntariado de protección civil de Andalucía hayan colaborado diariamente en los 
momentos más críticos de la pandemia y lo siguen haciendo para ayudar a paliar los 
efectos de la crisis sanitaria en sus pueblos y ciudades. Esta dedicación ha animado 
a otros muchos entes locales a seguir su ejemplo, dinamizando y dando vida a nuevas 
agrupaciones, por lo que, desde estas circunstancias excepcionales, la Junta de Andalucía 
ha valorado ese esfuerzo continuado por adecuar su estructura y funcionamiento a las 
condiciones que se presentan.

Por tanto, y conforme lo anterior, se hace necesario modificar puntualmente la Orden 
de 23 de junio de 2020 con el fin de facilitar a los ayuntamientos y entidades locales 
el mantenimiento de las agrupaciones locales del voluntariado de protección civil. 
Especialmente, mediante la modificación de los criterios de valoración y el establecimiento 
de algunas mejoras en el procedimiento administrativo de concesión, para que las 
subvenciones que se convoquen lleguen al mayor número de agrupaciones posible. 

En el marco de un deber general de colaboración entre los sujetos públicos y privados, 
el artículo 21.k) de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias 
en Andalucía, atribuye a la persona titular de la Consejería competente en materia de 
protección civil, facultades para el establecimiento de cauces de cooperación con otras 
Administraciones Públicas. Corresponde a la persona titular de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior la aprobación de las normas reguladoras 
de subvenciones en materia que son de su competencia, en virtud del artículo 118.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 
4.6 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía. A tal efecto, y en cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, la modificación 
de la citada Orden tiene su fundamento en colaborar con los municipios y entidades 
locales autónomas en el mantenimiento de sus agrupaciones locales del voluntariado de 
protección civil. 

De acuerdo con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta orden da cumplimiento 
a los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y 00
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no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados y eficiencia en 
la asignación y utilización de los recursos públicos, exigidos en el Título VII del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010. 
Por otra parte, al igual que en la orden que se modifica, estas subvenciones que se 
convoquen se tramitarán por el procedimiento ordinario de concesión, que se iniciará 
siempre de oficio, tramitándose en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado 1 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Además, en su elaboración se ha garantizado la transversalidad del principio de 
igualdad de género, de acuerdo con la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía.

En su virtud, en uso de las competencias conferidas por el artículo 118.1 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 23 de junio de 2020, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios y 
entidades locales autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de 
concurrencia competitiva, destinadas al mantenimiento de las agrupaciones locales del 
voluntariado de protección civil.

Se modifica de la Orden de 23 de junio de 2020, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones a municipios y entidades locales 
autónomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de concurrencia 
competitiva, destinadas al mantenimiento de las agrupaciones locales del voluntariado de 
protección civil, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo en el artículo único que tendrá la siguiente 
redacción:

Se establece la cuantía máxima de 6.000 euros por cada línea de subvención. 

Dos. Se modifican los cuadros resumen, en sus apartados 4. a). 2.º, 5. a), 12 a), 13, 
16, 24. a) y 26. c) cuyos textos se insertan íntegramente a continuación, al objeto de 
favorecer el conocimiento y localización de estos por las personas interesadas. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2021

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior

00
19

31
63



Número 103 - Martes, 1 de junio de 2021
página 14 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  1 de 11) 

CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Gastos corrientes para el mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras y el régimen de convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento de las agrupaciones inscritas en el Registro de 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionab les:

Con arreglo a lo dispuesto en el presente cuadro resumen, se subvencionarán los siguientes conceptos 
relacionados con el mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil: 
1.La suscripción y pago de la póliza del seguro de accidentes, enfermedad y responsabilidad Civil. 
2.Los gastos de formación de las personas integrantes de las Agrupaciones. 
3.La adquisición de uniformidad para el voluntariado de protección civil y material menor 
complementario de intervención y protección personal.

2.b) Pos ib ilidad de reform u lación de solicitudes:

Sí.

No.

2.c) Pos ib ilidad de solicitar dos o m ás subvenciones.

No.

Sí. Núm ero:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es pos ib le optar a las s igu ientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en p lazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ám b itos territoria les y/o funciona les de com petitividad:

La Com un idad Autónom a Anda luza .

La provincia :

Otro ám b ito territoria l:

Otro ám b ito funciona l:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se estab lece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las norm as que segu idam ente se relacionan :

Además de regirse por las normas indicadas en el texto articulado de las bases, se regirán 
igualmente por las siguientes normas específicas: 
• Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
•Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
•Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
•Real Decreto Legislativo 28/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
•Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local Andalucía. 
•Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Junta de Andalucía. 
• Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/201, de 2 de marzo.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requ is itos que deben reun ir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones ob jeto de las presentes bases regu ladoras las s igu ientes personas o entidades:

Podrán acogerse a las subvenciones objeto de la presente convocatoria todos los Ayuntamientos y 
Entidades Locales Autónomas de Andalucía que cuenten con agrupaciones inscritas en el Registro 
de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4.a).2º. Requ is itos que deben reun ir qu ienes soliciten la subvención :

1.- La agrupación del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma solicitante, debe estar inscrita en 
el Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
a la fecha de la publicación de la convocatoria de subvenciones. 
2.- Reunir los requisitos de imagen corporativa dispuestos en el Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en especial los relativos al distintivo (artículo 20 y anexo) y a la uniformidad (artículo 28). 
3.- Tener debidamente adaptado el Reglamento de la Agrupación al Reglamento General.
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4.b) Periodo o periodos durante los que deben m antenerse los requ is itos:

Los solicitantes deberán mantener los requisitos exigidos desde la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación del proyecto 
subvencionado. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en norm as autonóm icas y estata les con rango de ley, y en las norm as de la Un ión Europea , que

im p iden obtener la cond ición de persona o entidad beneficiaria :

4.d) Excepciones a las proh ib iciones para obtener la cond ición de persona o entidad beneficiaria :

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes excepciones a l artícu lo 3.3. del Texto Articu lado:

En atención a la naturaleza de la subvención y las entidades a que se destina, se exceptúa de la 
aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en los 
aspectos:  
a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social. 
b)Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones. 
c)Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4.e) Personas o entidades ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios electrón icos durante la tram itación del proced im iento de conces ión :

Todas.

Ninguna .

Las s igu ientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía :

Porcenta je m áxim o de la subvención :

Cuantía m áxim a de la subvención : Se establece en 6.000 euros la cuantía máxima de la subvención a conceder 
a cada Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma 

Cuantía m ín im a de la subvención :

Im porte cierto:

Otra form a : Tras la presentación de solicitudes, conforme a lo establecido en el apartado 12 de este 
Cuadro Resumen, se realizará una relación ordenada de las solicitudes, según puntuación 
de mayor a menor. Se procederá al reparto proporcional del importe destinado a las 
subvenciones entre las entidades beneficiarias de forma que la cuantía adjudicada a cada 
solicitud será proporcional al total de puntos conseguidos.

5.b) Pos ib ilidad de prorrateo:

No.

Sí. El im porte destinado a estas subvenciones será prorrateado ap licando la/s s igu iente/s regla/s:

La establecida en el apartado 5 a) de este Cuadro Resumen.

5.c).1º. Gastos subvencionab les:

Se considerarán gastos subvencionables aquellos efectuados en concepto de: 
1. Costes de la suscripción y pago de la póliza del seguro de accidentes, enfermedad y 
responsabilidad civil, conforme a lo establecido en el artículo 15.a) del Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 159/2016, de 4 de octubre (en adelante Reglamento General).
2. Costes directos de actividades formativas para las personas integrantes de las Agrupaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Reglamento General:
• Las retribuciones del personal de formación interno y externo. Se establecerán en las convocatorias 
anuales los importes máximos subvencionables en concepto de retribución por hora del personal de 
formación, colaboraciones docentes de carácter auxiliar y en tareas materiales de apoyo, custodia o 
asistencia similar. 
• Las dietas y alojamiento del personal de formación. Las cantidades máximas subvencionables en este 
apartado se establecerán en la convocatoria anual.
•Gastos de medios y material didáctico. 
3. La adquisición de uniformidad para el voluntariado de protección civil y material menor 
complementario de intervención y protección personal, conforme a lo establecido en el artículo 28 del 
Reglamento. General. 

5.c).2º. Pos ib ilidad de com pensar gastos subvencionab les:

No.

Sí. Se podrán com pensar los s igu ientes gastos subvencionab les:

Se podrá compensar entre cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcenta je m áxim o que se perm ite com pensar:

Porcenta je m áxim o: Se establecerá en las convocatorias anuales.

El porcenta je m áxim o se ind icará en la Resolución de conces ión .

5.d) Costes ind irectos:
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No serán subvencionab les costes ind irectos.

Criterios de im putación y m étodo de as ignación de los m ism os:

Fracción del coste tota l que se cons idera coste ind irecto im putab le a la actividad subvencionada :

5.e) Plazo dentro del que deben haberse rea lizado los gastos subvencionab les:

El plazo se computará desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año de la convocatoria.

5.f) Cons ideración de gasto rea lizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Un ión Europea :

Se cons idera gasto rea lizado el que ha s ido efectivam ente pagado con anterioridad a la fina lización del período de justificación .

Se cons idera gasto rea lizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los b ienes a l fin concreto:

5.h) Reglas especia les en m ateria de am ortización :

No.

Sí. Se estab lecen las s igu ientes reglas especia les:

5.i) Pos ib ilidad de acogerse a l régim en de m ín im is:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fisca lización previa .

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos prop ios:

No se exige la aportación de fondos prop ios.

La aportación de fondos prop ios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será , a l m enos, de:

7.b) Com patib ilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la m ism a fina lidad procedentes de cua lesqu iera

Adm in istraciones o entes púb licos o privados, naciona les, de la Un ión Europea o de organ ism os internaciona les:

Sí. Observaciones, en su caso: En los supuestos de que dichas ayudas estén solicitadas y no concedidas antes 
de la presentación del Anexo II en el trámite de audiencia, se deberá adjuntar 
copia de las solicitudes, sin perjuicio de la remisión posterior del acuerdo o 
resolución de concesión. 
Asimismo, en caso de que la entidad solicitante o beneficiaria obtenga dichas 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, deberá 
comunicarlo inmediatamente tras recibir la correspondiente notificación al 
órgano instructor o competente para resolver, acompañando copia autenticada de 
dicho acuerdo o resolución de concesión.

No.

7.c) Increm ento del im porte de la subvención conced ida con los rend im ientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Adm in istración de la Junta de Anda lucía . Porcenta je: Hasta 100%
La Un ión Europea participa , a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcenta je:

Adm in istración Genera l del Estado. Porcenta je:

Otra/s participación/es de órganos, organ ism os o entidades de derecho púb lico:

Porcenta je:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación :

Se identificará en la correspond iente convocatoria .

8.b). Requ is itos que deben reun ir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben m antenerse los requ is itos:
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8.d). Excepciones a las proh ib iciones para obtener la cond ición de entidad/es colaboradora/s:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes excepciones a l artícu lo 7.4 del Texto Articu lado:

8.e). Cond iciones de solvencia y eficacia :

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes cond iciones:

8.f). Particu laridades y conten ido que, en su caso, se estab lecen para el conven io de colaboración o contrato:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

8.g). Funciones y ob ligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Pos ib ilidad de subcontratación :

Sí. Porcenta je m áxim o:

No.

9.b). En caso afirm ativo, docum entación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación :

Ninguna .

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artícu lo 8 del Texto Articu lado, se deberá presentar la s igu iente

docum entación :

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artícu lo 8 del Texto Articu lado, se deberá presentar la s igu iente

docum entación :

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del form u lario:

En el Porta l de la Adm in istración de la Junta de Anda lucía .

En la s igu iente d irección electrón ica :

En la dirección electrónica que se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los s igu ientes órganos:

En los s igu ientes lugares:

10.b). Órgano a l que se d irigirán las solicitudes: Las solicitudes suscritas por la persona titular de la Alcaldía/
Presidencia de la entidad local o por quien se apodere para 
ello, se dirigirán a la persona Titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía de la respectiva provincia, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, adem ás de en el registro electrón ico de la Adm in istración de la Junta de Anda lucía , a través de

la d irección electrón ica ,

en los s igu ientes lugares y registros:

En la dirección electrónica que se establezca en la convocatoria.

- Las personas o entidades que, conform e a l apartado 4.e) de este Cuadro Resum en , estén ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios

electrón icos, podrán , adem ás de en el registro electrón ico arriba seña lado, presentar sus solicitudes y escritos en los s igu ientes registros

electrón icos:

- Las personas o entidades que, conform e a l apartado 4.e) de este Cuadro Resum en , no estén ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios

electrón icos, podrán , adem ás de en el registro electrón ico arriba seña lado, presentar sus solicitudes y escritos en los s igu ientes lugares y

registros:

10.d) Adem ás de los seña lados en el artícu lo 11.2 del Texto Articu lado, se podrán utilizar los s igu ientes s istem as de firm a electrón ica :

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se a lude en el artícu lo 8.8 del Texto Articu lado y de los escritos a

los que se a lude en el artícu lo 23.4, en el m ism o, determ ina el in icio del p lazo para d ictar la resolución o acuerdo y notificarlo:

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).
11.a) Adem ás de lo estab lecido en el artícu lo 12.1 del Texto Articu lado, la convocatoria y su extracto se pub licarán en :

Convocatoria :
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El extracto de la convocatoria :

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

El p lazo de presentación es :

El p lazo de presentación de solicitudes se estab lecerá en la convocatoria .

11.c) La resolución prevista en el artícu lo 5.6 del Texto Articu lado será pub licada en :

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de va loración por orden decreciente de im portancia , y su ponderación :

En cada Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, las personas titulares de los Servicios de 
Protección Civil valorarán en cada convocatoria, dentro de los límites que permita las disponibilidades 
presupuestarias, las solicitudes cursadas sobre la base de los siguientes criterios: 
La puntuación máxima será de 10 puntos. 
1. Colaboración con la Delegación del Gobierno en su provincia durante el año natural previo al de la 
solicitud. 2 puntos 
2.  La inexistencia de subvención concedida en los últimos 3 años naturales anteriores al de la 
convocatoria: 2 puntos 
3. Que la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil haya sido creada e inscrita en el 
Registro de Agrupaciones en el año inmediatamente anterior o en el año en curso al de la convocatoria: 
2 puntos. 
4. La existencia del correspondiente Plan de Protección Civil de ámbito local homologado(PEM), nuevo o 
revisado hace 5 años o menos: 2 puntos. 
5. Censo de población en el municipio o Entidad Local Autónoma al que pertenezca la Agrupación inferior 
a 10.000 habitantes: 1 punto. 
6. Ratio número de personas voluntarias por cada 1.000 habitantes censados, igual o mayor a 1 (la ratio 
se calculará con la siguiente formula: Nº de voluntarios X 1.000/censo municipal): 1 punto. 

12.b) Priorización en caso de em pate:

 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
La persona titular de la Secretaría General de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
cada provincia.

Adem ás de las funciones de Instrucción le corresponde las s igu ientes funciones:

Propuesta provis iona l de resolución .

Aná lis is de las a legaciones y docum entación presentada .

Propuesta defin itiva de resolución .

Otras funciones: El órgano instructor podrá, durante la tramitación del procedimiento, realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formular propuesta de resolución.

Órgano/s competente/es para resolver: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de l , que actuará/n:
En uso de las com petencias atribu idas por el artícu lo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior.

Órgano/s colegiado/s: 
Denom inación :

Adem ás de la eva luación de las solicitudes, le corresponde las s igu ientes funciones:

Propuesta provis iona l de resolución .

Aná lis is de las a legaciones y docum entación presentada .

Propuesta defin itiva de resolución .

Otras funciones:

Com pos ición :

Pres idencia :

Voca lías:

Secretaría :

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
Las solicitudes serán objeto de baremación en aplicación de los criterios de valoración establecidos en 
el apartado 12.a) por las personas titulares de la Jefatura de los Servicios de Protección Civil de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada provincia. De dicha baremación se evacuará un 
informe al órgano instructor.
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14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la cons ideración de interesadas en este proced im iento de conces ión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tram itación del m ism o, a través la s igu iente d irección electrón ica :

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/servicios.html

15.- Documentación (Artículo 17):
15.a) Docum entación acred itativa a presentar junto con el form u lario Anexo II:

 
1. CIF de la entidad local solicitante y NIF de la persona representante legal, en su caso. 
2. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta a través de la cual se 
tramitará la subvención. 
3. Memoria explicativa y detallada del Proyecto, firmada por la persona representante legal, del cual se 
haya extraído la información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma el proyecto 
deberá adaptarse a la subvención propuesta. 
4. Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos del proyecto a subvencionar. En el 
supuesto de reformulación de la solicitud, deberá presentarse dicho presupuesto adaptado a la subvención 
propuesta.
15.b) Tipo y soporte de docum entos adm itidos:

Tipo:

Origina les.

Cop ias auténticas.

Cop ias autenticadas.

Otro:

Soporte:

Papel.

Electrón ico.

Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de tres meses a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Pos ib ilidad de term inación convenciona l:

No.

Sí.

18.b) Particu laridades que, en su caso, se estab lecen para form a lizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).
Los actos adm in istrativos de requerim iento de subsanación , de trám ite de aud iencia y el de resolución del proced im iento:

a) Serán pub licados íntegram ente en : WEB de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

b) Por concurrir las circunstancias estab lecidas en el párrafo segundo del artícu lo 21.1 del Texto Articu lado, serán pub licados en

con una som era ind icación de su conten ido y del lugar donde podrán com parecer los interesados, para el conocim iento del conten ido íntegro y

constancia de ta l conocim iento.

c) Por concurrir las circunstancias estab lecidas a continuación , serán pub licados en

con una som era ind icación de su conten ido y del lugar donde podrán com parecer los interesados, para el conocim iento del conten ido íntegro y

constancia de ta l conocim iento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
20.a) Las subvenciones conced idas serán ob jeto de la pub licación estab lecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviem bre, Genera l de

Subvenciones, as í com o de la pub licación en el Boletín Oficia l de la Junta de Anda lucía que el Texto Refund ido de la Ley Genera l de

la Hacienda Púb lica de la Junta de Anda lucía pueda determ inar:

Sí.

Sí; no obstante, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación , esta pub licación está su jeta a las lim itaciones s igu ientes:

-Circunstancias que determ inan que la pub licación esté su jeta a lim itaciones:

-Lim itaciones a las que está su jeta la pub licación :

No, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación :
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20.b) Las subvenciones conced idas serán ob jeto de la pub licidad activa estab lecida en la Ley 1/2014, de 24 de jun io, de Transparencia
Púb lica de Anda lucía , y en la Ley 19/2013, de 9 de d iciem bre, de transparencia , acceso a la inform ación púb lica y buen gob ierno,

de acuerdo con lo estab lecido en su d ispos ición fina l octava , as í com o en la norm ativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación , esta pub licación está su jeta a las lim itaciones s igu ientes:

-Circunstancias determ inantes:

-Lim itaciones de la pub licación :

No, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación :

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que com o consecuencia de la a lteración de las cond iciones ten idas en cuenta para la conces ión de la
subvención , podrán dar lugar a la m od ificación de la Resolución , son las s igu ientes:

• Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 
• Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 
• Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 
• Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación.     

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la in iciación de oficio del proced im iento para

m od ificar la resolución de conces ión :

No.

Sí.

21.c) Pos ib ilidad de m od ificar la resolución de conces ión por decis iones d igiridas a l cum p lim iento de los ob jetivos de estab ilidad

presupuestaria y sosten ib ilidad financiera

No.

Sí. Siem pre que la Ley del Presupuesto de la Com un idad Autónom a de Anda lucía lo prevea , el órgano com petente para conceder la subvención

podrá m od ificar la resolución de conces ión en orden a l cum p lim iento de los ob jetivos de estab ilidad presupuestaria y sosten ib ilidad financiera ,

a justándose a las s igu ientes determ inaciones:

La m od ificación de la resolución de conces ión podrá cons istir en :

La m od ificación de la resolución de conces ión tendrá lugar entre las personas beneficiarias ap licando los s igu ientes criterios de d istribución :

La m od ificación de la resolución de conces ión podrá acordarse hasta :

La m od ificación de la resolución de conces ión supondrá la reducción de las ob ligaciones de las personas beneficiarias con el s igu iente a lcance:

Otras determ inaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contab les y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Med idas de inform ación y pub licidad.

23.a).1º Med idas de inform ación y pub licidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes m ed idas:

Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, indicando el nombre de la Consejería que la ha concedido. 
En caso de uso de logotipos de la Junta de Andalucía, deberán adecuarse a lo establecido en el 
Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía. 
La Entidad beneficiaria garantizará un uso inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la 
totalidad de la información y publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
así como en todos los documentos y soportes que produzca, evitando cualquier imagen discriminatoria 
de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentando una imagen con valores de igualdad que 
potencien la pluralidad de roles y de identidades de género.

00
19

31
63



Número 103 - Martes, 1 de junio de 2021
página 21 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  8 de 11) 

23.a). 2º Térm inos y cond iciones de pub licidad específica en m ateria de transparencia :

23.b) Ob ligaciones:

23.b).1º Ob ligaciones de transparencia y sum in istro de inform ación y térm inos y cond iciones en los que se ha de cum p lir:
En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014 de 24 de junio de 
Transparencia Pública de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas 
a suministrar a la Administración, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en esta ley, 
sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las entidades locales en ejercicio de su 
autonomía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los docum entos justificativos de la ap licación de los fondos recib idos y se está

ob ligado a com un icar a l órgano concedente el cam b io de dom icilio, de d ispos itivo electrón ico o de d irección de correo electrón ico:

Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras ob ligaciones y cond iciones específicas:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

• La obligación de adoptar un comportamiento no discriminatorio e igualitario entre mujeres y 
hombres, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía. 
• Las entidades beneficiarias utilizarán un lenguaje escrito y visual no sexista en todo el 
material que se utilice para la ejecución y difusión de los proyectos subvencionados. Igualmente, 
las entidades deberán evitar que en dicho material se incluyan estereotipos sexuales y fomentarán 
los roles igualitarios. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Form a/s de pago:

Una sola form a de pago.

form as de pago.

Supuestos ob jetivos para determ inar la form a de pago en cada caso concreto, cuando se estab lezca m ás de una form a de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación :

Pago del 100 %del im porte de la subvención , previa justificación , por la persona o entidad beneficiaria , de la rea lización de la actividad,

proyecto, ob jetivo o adopción del com portam iento.

Pago fraccionado, m ed iante pagos a cuenta que responderá a l ritm o de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporciona l a la cuantía de la justificación presentada y aceptada .

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para estab lecer esta form a de pago:

Garantías:

No se estab lecen .

Sí.

-Form a :

-Cuantía de las garantías:

-Órgano en cuyo favor se constituyen :

-Proced im iento de cancelación :

Con anticipo de un im porte superior a l 50%y hasta el lím ite del 100 %del im porte de la subvención , por tratarse de:

Subvención de im porte igua l o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida a l s igu iente supuesto excepciona l:

estab lecido en el artícu lo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Com un idad Autónom a de Anda lucía .

Con anticipo m áxim o del 50 %del im porte de la subvención .

Con anticipo m áxim o del: del im porte de la subvención .

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1 100% Tras la firma de la 

resolución de concesión.
3 meses, contados a 
partir de la fecha 
de finalización del 
periodo concedido en 
la resolución para 
la ejecución de los 
proyectos 
subvencionados.

0 (cero)
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24.b) Requ is itos previos a la propuesta de pago de la subvención :

No se estab lecen .

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acred itar que se encuentra a l corriente de sus ob ligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Socia l, as í com o que no es deudora de la Junta de Anda lucía por cua lqu ier otro ingreso de derecho púb lico.

Otros requ is itos previos a la propuesta de pago:

24.c) Com prom iso de pago en una fecha determ inada :

No se estab lece el com prom iso de pago en una fecha determ inada .

Se estab lece el com prom iso de pago en la/s s igu ientes fecha/s:

24.d) Form a en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará m ed iante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya ind icado, previa acred itación de su

titu laridad.

Otra form a :

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se estab lecen .

Sí.

-Form a :

-Cuantía de las garantías:

-Órgano en cuyo favor se constituyen :

-Proced im iento de cancelación :

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se rea lizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria .

La entidad colaboradora .

26.b) Plazo m áxim o para la presentación de la justificación :

El p lazo m áxim o para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde: la finalización del periodo 

Otras form as de determ inar el p lazo m áxim o para la presentación de la justificación :

26.c) Docum entos justificativos del gasto:

Origina les. Se m arcarán con una estam p illa :

Sí

No

Fotocop ias com pu lsadas.

26.d) Utilización de m ed ios electrón icos, inform áticos o telem áticos en el proced im iento de justificación :

No.

Sí. Med ios: Registro electrónico

26.e) Trám ites que podrán cum p lim entarse con los m ed ios arriba a lud idos.

26.f) Moda lidad de justificación :

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Conten ido de la m em oria económ ica justificativa :

El conten ido de la m em oria económ ica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el ind icado en el artícu lo 27.2.a).1ª del Texto

Articu lado.

El conten ido de la m em oria económ ica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el s igu iente:

Razones m otivadas para determ inar este conten ido de la m em oria económ ica justificativa :

En caso de existir costes genera les y/o costes ind irectos, com pensación con un tanto a lzado s in neces idad de justificación :

No.

Sí. Determ inaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de inform e de aud itor:

Alcance de la revis ión de cuentas por el aud itor:
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Conten ido de la m em oria económ ica abreviada :

Persona o entidad beneficiaria ob ligada a aud itar sus cuentas anua les con nom bram iento de otro aud itor.

Persona o entidad beneficiaria no ob ligada a aud itar sus cuentas anua les, con des ignación de aud itor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revis ión de la cuenta justificativa por el aud itor es subvencionab le:

No.

Sí. Hasta el lím ite de:

26.f).3º Cuenta justificativa s im p lificada :

Técn ica de m uestreo que se estab lece:

26.f).4º Justificación a través de m ódu los:

En su caso, concreción de los m ódu los:

Form a de actua lización , en su caso, de los m ódu los:

La concreción de los m ódu los y de la elaboración del inform e técn ico se estab lecerá de form a d iferenciada para cada convocatoria :

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están ob ligadas a la presentación de libros, registros y docum entos de trascendencia contab le o m ercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contab les:

Inform e com p lem entario por aud itor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, a lcance ad iciona l de la revis ión por el aud itor:

La retribución ad iciona l a l aud itor de cuentas es gasto subvencionab le:

No.

Sí. Hasta el lím ite de:

26.f).6º Justificación m ed iante certificación de la intervención de la Entidad Loca l, cuando se trate de Corporaciones Loca les.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

No justificación del gasto en el periodo establecido.

27. b) Criterios de graduación que se ap licarán a los incum p lim ientos:

Cuando no se cons igan íntegram ente los ob jetivos previstos, pero el cum p lim iento se aproxim e de m odo s ign ificativo a l cum p lim iento tota l, se

va lorará el n ivel de consecución y el im porte de la subvención será proporciona l a d icho n ivel. Este n ivel de consecución con respecto a los ob jetivos

previstos, deberá a lcanzar, a l m enos el s igu iente porcenta je: . Se cons idera que el cum p lim iento se aproxim a de m odo s ign ificativo a l

cum p lim iento tota l, cuando

Si la actividad subvencionab le se com pone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar ob jetivos vincu lados a cada una de ellas, el im porte

de la subvención será proporciona l a l volum en de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan consegu ido los ob jetivos previstos.

Otros criterios proporciona les de graduación :

27.c) Órganos com petentes para :

- In iciar el proced im iento de reintegro: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.

- Instru ir el proced im iento de reintegro: La persona titular de la Secretaría General  de las Delegaciones del 
Gobierno.

-Resolver el proced im iento de reintegro: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.
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 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos com petentes para :

- In iciar el proced im iento de sancionador: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.

- Instru ir el proced im iento de sancionador: La persona titular de la Secretaría General de las Delegaciones del 
Gobierno.

-Resolver el proced im iento de sancionador: La persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA.

0.- Identificación de la línea de subvención:
Gastos inventariables para el mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección 
Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):
El objeto de la presente Orden es establecer las bases reguladoras y el régimen de convocatoria para la 
concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento de las agrupaciones inscritas en el Registro de 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).
2.a) Conceptos subvencionab les:

Con arreglo a lo dispuesto en el presente cuadro resumen, se subvencionarán los siguientes conceptos 
relacionados con el mantenimiento de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil: 
1. Material inventariable para el desarrollo de las funciones de actuación en el ámbito del apoyo 
operativo. 
2. Material inventariable para el desarrollo de las funciones de actuación en el ámbito de la 
prevención.

2.b) Pos ib ilidad de reform u lación de solicitudes:

Sí.

No.

2.c) Pos ib ilidad de solicitar dos o m ás subvenciones.

No.

Sí. Núm ero:

Solo se puede optar a una de ellas.

Es pos ib le optar a las s igu ientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en p lazo, se entenderá que han optado por:

2.d) Ám b itos territoria les y/o funciona les de com petitividad:

La Com un idad Autónom a Anda luza .

La provincia :

Otro ám b ito territoria l:

Otro ám b ito funciona l:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):
No se estab lece.

Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las norm as que segu idam ente se relacionan :

Además de regirse por las normas indicadas en el texto articulado de las bases, se regirán 
igualmente por las siguientes normas específicas: 
• Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
•Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
•Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
•Real Decreto Legislativo 28/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
•Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local Andalucía. 
•Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
• Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de 
Concesión de Subvenciones de la Junta de Andalucía. 
• Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/201, de 2 de marzo.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de mantenimiento y 
excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requ is itos que deben reun ir:

4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones ob jeto de las presentes bases regu ladoras las s igu ientes personas o entidades:

Podrán acogerse a las subvenciones objeto de la presente convocatoria todos los Ayuntamientos y 
Entidades Locales Autónomas de Andalucía que cuenten con agrupaciones inscritas en el Registro 
de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4.a).2º. Requ is itos que deben reun ir qu ienes soliciten la subvención :

1.- La agrupación del Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma solicitante, debe estar inscrita en 
el Registro de Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 
a la fecha de la publicación de la convocatoria de subvenciones. 
2.- Reunir los requisitos de imagen corporativa dispuestos en el Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en especial los relativos al distintivo (artículo 20 y anexo) y a la uniformidad (artículo 28). 
3.- Tener debidamente adaptado el Reglamento de la Agrupación al Reglamento General.

00
19

31
63



Número 103 - Martes, 1 de junio de 2021
página 26 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  2 de 11) 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben m antenerse los requ is itos:

Los solicitantes deberán mantener los requisitos exigidos desde la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes hasta la finalización del plazo de justificación del proyecto 
subvencionado. 

4.c) Otras circunstancias, previstas en norm as autonóm icas y estata les con rango de ley, y en las norm as de la Un ión Europea , que

im p iden obtener la cond ición de persona o entidad beneficiaria :

4.d) Excepciones a las proh ib iciones para obtener la cond ición de persona o entidad beneficiaria :

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes excepciones a l artícu lo 3.3. del Texto Articu lado:

En atención a la naturaleza de la subvención y las entidades a que se destina, se exceptúa de la 
aplicación del artículo 3.3 del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019, en los 
aspectos:  
a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social. 
b)Hallarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones. 
c)Tener deudas en periodo ejecutivo de cualquier ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

4.e) Personas o entidades ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios electrón icos durante la tram itación del proced im iento de conces ión :

Todas.

Ninguna .

Las s igu ientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).
5.a) Cuantía :

Porcenta je m áxim o de la subvención :

Cuantía m áxim a de la subvención : Se establece en 6.000 euros la cuantía máxima de la subvención a conceder 
a cada Ayuntamiento o Entidad Local Autónoma 

Cuantía m ín im a de la subvención :

Im porte cierto:

Otra form a : Tras la presentación de solicitudes, conforme a lo establecido en el apartado 12 de este 
Cuadro Resumen, se realizará una relación ordenada de las solicitudes, según puntuación 
de mayor a menor. Se procederá al reparto proporcional del importe destinado a las 
subvenciones entre las entidades beneficiarias de forma que la cuantía adjudicada a cada 
solicitud será proporcional al total de puntos conseguidos.

5.b) Pos ib ilidad de prorrateo:

No.

Sí. El im porte destinado a estas subvenciones será prorrateado ap licando la/s s igu iente/s regla/s:

La establecida en el apartado 5 a) de este Cuadro Resumen.

5.c).1º. Gastos subvencionab les:

Se considerarán gastos subvencionables aquellos efectuados en concepto de: 
1. Equipamiento, vehículos y material inventariable para el desarrollo de las funciones de actuación 
en el ámbito del apoyo operativo, según lo establecido en el artículo 9 del Reglamento General para 
facilitar: 
•La participación en actuaciones frente a emergencias
•La colaboración en tareas de dispositivos logísticos y de acción social en emergencias. 
•El apoyo a los servicios de emergencias profesionales. 
 
2. Equipamiento y material inventariable para el desarrollo de las funciones de actuación en el 
ámbito de la prevención, según lo establecido en el artículo 10 del Reglamento General para 
facilitar: 
• El mantenimiento y adecuación de las instalaciones y sedes de las agrupaciones. 
• La colaboración en tareas de elaboración, divulgación, mantenimiento e implantación de los planes 
de protección civil de ámbito local y de los planes de autoprotección. 
•La participación en campañas y planes formativos e informativos en materia de protección civil. 

5.c).2º. Pos ib ilidad de com pensar gastos subvencionab les:

No.

Sí. Se podrán com pensar los s igu ientes gastos subvencionab les:

Se podrá compensar entre cualquiera de los conceptos de los gastos subvencionables.

Porcenta je m áxim o que se perm ite com pensar:

Porcenta je m áxim o: Se establecerá en las convocatorias anuales.

El porcenta je m áxim o se ind icará en la Resolución de conces ión .

5.d) Costes ind irectos:

No serán subvencionab les costes ind irectos.

Criterios de im putación y m étodo de as ignación de los m ism os:
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Fracción del coste tota l que se cons idera coste ind irecto im putab le a la actividad subvencionada :

5.e) Plazo dentro del que deben haberse rea lizado los gastos subvencionab les:

El plazo se computará desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año de la convocatoria.

5.f) Cons ideración de gasto rea lizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Un ión Europea :

Se cons idera gasto rea lizado el que ha s ido efectivam ente pagado con anterioridad a la fina lización del período de justificación .

Se cons idera gasto rea lizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los b ienes a l fin concreto:

5.h) Reglas especia les en m ateria de am ortización :

No.

Sí. Se estab lecen las s igu ientes reglas especia les:

5.i) Pos ib ilidad de acogerse a l régim en de m ín im is:

No.

Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):
Fisca lización previa .

Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).
7.a) Aportación de fondos prop ios:

No se exige la aportación de fondos prop ios.

La aportación de fondos prop ios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad subvencionada será , a l m enos, de:

7.b) Com patib ilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la m ism a fina lidad procedentes de cua lesqu iera

Adm in istraciones o entes púb licos o privados, naciona les, de la Un ión Europea o de organ ism os internaciona les:

Sí. Observaciones, en su caso: En los supuestos de que dichas ayudas estén solicitadas y no concedidas antes 
de la presentación del Anexo II en el trámite de audiencia, se deberá adjuntar 
copia de las solicitudes, sin perjuicio de la remisión posterior del acuerdo o 
resolución de concesión. 
Asimismo, en caso de que la entidad solicitante o beneficiaria obtenga dichas 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, deberá 
comunicarlo inmediatamente tras recibir la correspondiente notificación al 
órgano instructor o competente para resolver, acompañando copia autenticada de 
dicho acuerdo o resolución de concesión.

No.

7.c) Increm ento del im porte de la subvención conced ida con los rend im ientos financieros que se generen por los fondos librados:

Sí.

No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:

Adm in istración de la Junta de Anda lucía . Porcenta je: Hasta 100%
La Un ión Europea participa , a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcenta je:

Adm in istración Genera l del Estado. Porcenta je:

Otra/s participación/es de órganos, organ ism os o entidades de derecho púb lico:

Porcenta je:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).
8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:

No.

Sí.

Identificación :

Se identificará en la correspond iente convocatoria .

8.b). Requ is itos que deben reun ir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben m antenerse los requ is itos:

8.d). Excepciones a las proh ib iciones para obtener la cond ición de entidad/es colaboradora/s:
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No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes excepciones a l artícu lo 7.4 del Texto Articu lado:

8.e). Cond iciones de solvencia y eficacia :

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes cond iciones:

8.f). Particu laridades y conten ido que, en su caso, se estab lecen para el conven io de colaboración o contrato:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

8.g). Funciones y ob ligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).
9.a). Pos ib ilidad de subcontratación :

Sí. Porcenta je m áxim o:

No.

9.b). En caso afirm ativo, docum entación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación :

Ninguna .

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artícu lo 8 del Texto Articu lado, se deberá presentar la s igu iente

docum entación :

En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artícu lo 8 del Texto Articu lado, se deberá presentar la s igu iente

docum entación :

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).
10.a). Obtención del form u lario:

En el Porta l de la Adm in istración de la Junta de Anda lucía .

En la s igu iente d irección electrón ica :

En la dirección electrónica que se establezca en la convocatoria.

En las sedes de los s igu ientes órganos:

En los s igu ientes lugares:

10.b). Órgano a l que se d irigirán las solicitudes: Las solicitudes suscritas por la persona titular de la Alcaldía/
Presidencia de la entidad local o por quien se apodere para 
ello, se dirigirán a la persona Titular de la Delegación del 
Gobierno de la Junta de Andalucía de la respectiva provincia, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, adem ás de en el registro electrón ico de la Adm in istración de la Junta de Anda lucía , a través de

la d irección electrón ica ,

en los s igu ientes lugares y registros:

En la dirección electrónica que se establezca en la convocatoria.

- Las personas o entidades que, conform e a l apartado 4.e) de este Cuadro Resum en , estén ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios

electrón icos, podrán , adem ás de en el registro electrón ico arriba seña lado, presentar sus solicitudes y escritos en los s igu ientes registros

electrón icos:

- Las personas o entidades que, conform e a l apartado 4.e) de este Cuadro Resum en , no estén ob ligadas a relacionarse a través de m ed ios

electrón icos, podrán , adem ás de en el registro electrón ico arriba seña lado, presentar sus solicitudes y escritos en los s igu ientes lugares y

registros:

10.d) Adem ás de los seña lados en el artícu lo 11.2 del Texto Articu lado, se podrán utilizar los s igu ientes s istem as de firm a electrón ica :

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se a lude en el artícu lo 8.8 del Texto Articu lado y de los escritos a

los que se a lude en el artícu lo 23.4, en el m ism o, determ ina el in icio del p lazo para d ictar la resolución o acuerdo y notificarlo:

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).
11.a) Adem ás de lo estab lecido en el artícu lo 12.1 del Texto Articu lado, la convocatoria y su extracto se pub licarán en :

Convocatoria :

El extracto de la convocatoria :
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11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:

El p lazo de presentación es :

El p lazo de presentación de solicitudes se estab lecerá en la convocatoria .

11.c) La resolución prevista en el artícu lo 5.6 del Texto Articu lado será pub licada en :

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):
12.a) Criterios de va loración por orden decreciente de im portancia , y su ponderación :

En cada Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, las personas titulares de los Servicios de 
Protección Civil valorarán en cada convocatoria, dentro de los límites que permita las disponibilidades 
presupuestarias, las solicitudes cursadas sobre la base de los siguientes criterios: 
La puntuación máxima será de 10 puntos. 
1. Colaboración con la Delegación del Gobierno en su provincia durante el año natural previo al de la 
solicitud. 2 puntos 
2.  La inexistencia de subvención concedida en los últimos 3 años naturales anteriores al de la 
convocatoria: 2 puntos 
3. Que la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil haya sido creada e inscrita en el 
Registro de Agrupaciones en el año inmediatamente anterior o en el año en curso al de la convocatoria: 
2 puntos. 
4. La existencia del correspondiente Plan de Protección Civil de ámbito local homologado(PEM), nuevo o 
revisado hace 5 años o menos: 2 puntos. 
5. Censo de población en el municipio o Entidad Local Autónoma al que pertenezca la Agrupación inferior 
a 10.000 habitantes: 1 punto. 
6. Ratio número de personas voluntarias por cada 1.000 habitantes censados, igual o mayor a 1 (la ratio 
se calculará con la siguiente fórmula: Nº de voluntarios X 1000 /Censo municipal): 1 punto. 
 

12.b) Priorización en caso de em pate:

 

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: 
La persona titular de la Secretaría General de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
cada provincia.

Adem ás de las funciones de Instrucción le corresponde las s igu ientes funciones:

Propuesta provis iona l de resolución .

Aná lis is de las a legaciones y docum entación presentada .

Propuesta defin itiva de resolución .

Otras funciones: El órgano instructor podrá, durante la tramitación del procedimiento, realizar cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deba formular propuesta de resolución.

Órgano/s competente/es para resolver: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de l , que actuará/n:
En uso de las com petencias atribu idas por el artícu lo: de

Por delegación de: la persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior.

Órgano/s colegiado/s: 
Denom inación :

Adem ás de la eva luación de las solicitudes, le corresponde las s igu ientes funciones:

Propuesta provis iona l de resolución .

Aná lis is de las a legaciones y docum entación presentada .

Propuesta defin itiva de resolución .

Otras funciones:

Com pos ición :

Pres idencia :

Voca lías:

Secretaría :

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por :

Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:
Las solicitudes serán objeto de baremación en aplicación de los criterios de valoración establecidos en 
el apartado 12.a) por las personas titulares de la Jefatura de los Servicios de Protección Civil de las 
Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en cada provincia. De dicha baremación se evacuará un 
informe al órgano instructor.
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14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la cons ideración de interesadas en este proced im iento de conces ión de subvenciones, podrán conocer el estado de

tram itación del m ism o, a través la s igu iente d irección electrón ica :

https://juntadeandalucia.es/organismos/presidenciaadministracionpublicaeinterior/servicios.html

15.- Documentación (Artículo 17):
15.a) Docum entación acred itativa a presentar junto con el form u lario Anexo II:

 
1. CIF de la entidad local solicitante y NIF de la persona representante legal, en su caso. 
2. Certificado de la entidad bancaria que acredite la titularidad de la cuenta a través de la cual se 
tramitará la subvención. 
3. Memoria explicativa y detallada del Proyecto, firmada por la persona representante legal, del cual se 
haya extraído la información facilitada en la solicitud. En caso de reformulación de la misma el proyecto 
deberá adaptarse a la subvención propuesta. 
4. Presupuesto con detalle de ingresos y gastos y desglose de conceptos del proyecto a subvencionar. En el 
supuesto de reformulación de la solicitud, deberá presentarse dicho presupuesto adaptado a la subvención 
propuesta.
15.b) Tipo y soporte de docum entos adm itidos:

Tipo:

Origina les.

Cop ias auténticas.

Cop ias autenticadas.

Otro:

Soporte:

Papel.

Electrón ico.

Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de tres meses a partir del 
día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
No.

Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).
18.a) Pos ib ilidad de term inación convenciona l:

No.

Sí.

18.b) Particu laridades que, en su caso, se estab lecen para form a lizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).
Los actos adm in istrativos de requerim iento de subsanación , de trám ite de aud iencia y el de resolución del proced im iento:

a) Serán pub licados íntegram ente en : WEB de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior

b) Por concurrir las circunstancias estab lecidas en el párrafo segundo del artícu lo 21.1 del Texto Articu lado, serán pub licados en

con una som era ind icación de su conten ido y del lugar donde podrán com parecer los interesados, para el conocim iento del conten ido íntegro y

constancia de ta l conocim iento.

c) Por concurrir las circunstancias estab lecidas a continuación , serán pub licados en

con una som era ind icación de su conten ido y del lugar donde podrán com parecer los interesados, para el conocim iento del conten ido íntegro y

constancia de ta l conocim iento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).
20.a) Las subvenciones conced idas serán ob jeto de la pub licación estab lecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviem bre, Genera l de

Subvenciones, as í com o de la pub licación en el Boletín Oficia l de la Junta de Anda lucía que el Texto Refund ido de la Ley Genera l de

la Hacienda Púb lica de la Junta de Anda lucía pueda determ inar:

Sí.

Sí; no obstante, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación , esta pub licación está su jeta a las lim itaciones s igu ientes:

-Circunstancias que determ inan que la pub licación esté su jeta a lim itaciones:

-Lim itaciones a las que está su jeta la pub licación :

No, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación :
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20.b) Las subvenciones conced idas serán ob jeto de la pub licidad activa estab lecida en la Ley 1/2014, de 24 de jun io, de Transparencia
Púb lica de Anda lucía , y en la Ley 19/2013, de 9 de d iciem bre, de transparencia , acceso a la inform ación púb lica y buen gob ierno,

de acuerdo con lo estab lecido en su d ispos ición fina l octava , as í com o en la norm ativa que desarrolle aquéllas:

Sí.

Sí; no obstante, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación , esta pub licación está su jeta a las lim itaciones s igu ientes:

-Circunstancias determ inantes:

-Lim itaciones de la pub licación :

No, a l concurrir las circunstancias que se ind ican a continuación :

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).
21.a) Las circunstancias específicas, que com o consecuencia de la a lteración de las cond iciones ten idas en cuenta para la conces ión de la
subvención , podrán dar lugar a la m od ificación de la Resolución , son las s igu ientes:

• Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 
• Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 
• Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto 
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado. 
• Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación.     

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la in iciación de oficio del proced im iento para

m od ificar la resolución de conces ión :

No.

Sí.

21.c) Pos ib ilidad de m od ificar la resolución de conces ión por decis iones d igiridas a l cum p lim iento de los ob jetivos de estab ilidad

presupuestaria y sosten ib ilidad financiera

No.

Sí. Siem pre que la Ley del Presupuesto de la Com un idad Autónom a de Anda lucía lo prevea , el órgano com petente para conceder la subvención

podrá m od ificar la resolución de conces ión en orden a l cum p lim iento de los ob jetivos de estab ilidad presupuestaria y sosten ib ilidad financiera ,

a justándose a las s igu ientes determ inaciones:

La m od ificación de la resolución de conces ión podrá cons istir en :

La m od ificación de la resolución de conces ión tendrá lugar entre las personas beneficiarias ap licando los s igu ientes criterios de d istribución :

La m od ificación de la resolución de conces ión podrá acordarse hasta :

La m od ificación de la resolución de conces ión supondrá la reducción de las ob ligaciones de las personas beneficiarias con el s igu iente a lcance:

Otras determ inaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):
No.

Sí. Estados contab les y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o adoptar las 
personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Med idas de inform ación y pub licidad.

23.a).1º Med idas de inform ación y pub licidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes m ed idas:

Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la 
subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, indicando el nombre de la Consejería que la ha concedido. 
En caso de uso de logotipos de la Junta de Andalucía, deberán adecuarse a lo establecido en el 
Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía. 
La Entidad beneficiaria garantizará un uso inclusivo y no sexista del lenguaje y de la imagen en la 
totalidad de la información y publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención 
así como en todos los documentos y soportes que produzca, evitando cualquier imagen discriminatoria 
de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentando una imagen con valores de igualdad que 
potencien la pluralidad de roles y de identidades de género.
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23.a). 2º Térm inos y cond iciones de pub licidad específica en m ateria de transparencia :

23.b) Ob ligaciones:

23.b).1º Ob ligaciones de transparencia y sum in istro de inform ación y térm inos y cond iciones en los que se ha de cum p lir:
En aplicación de lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 1/2014 de 24 de junio de 
Transparencia Pública de Andalucía, las entidades beneficiarias de subvenciones estarán obligadas 
a suministrar a la Administración, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obligaciones previstas en esta ley, 
sin perjuicio de los plazos que puedan establecer las entidades locales en ejercicio de su 
autonomía.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los docum entos justificativos de la ap licación de los fondos recib idos y se está

ob ligado a com un icar a l órgano concedente el cam b io de dom icilio, de d ispos itivo electrón ico o de d irección de correo electrón ico:

Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.

23.b).3º Otras ob ligaciones y cond iciones específicas:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

• La obligación de adoptar un comportamiento no discriminatorio e igualitario entre mujeres y 
hombres, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la igualdad de género en Andalucía. 
• Las entidades beneficiarias utilizarán un lenguaje escrito y visual no sexista en todo el 
material que se utilice para la ejecución y difusión de los proyectos subvencionados. Igualmente, 
las entidades deberán evitar que en dicho material se incluyan estereotipos sexuales y fomentarán 
los roles igualitarios. 

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).
24.a) Form a/s de pago:

Una sola form a de pago.

form as de pago.

Supuestos ob jetivos para determ inar la form a de pago en cada caso concreto, cuando se estab lezca m ás de una form a de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

24.a).1º. Pago previa justificación :

Pago del 100 %del im porte de la subvención , previa justificación , por la persona o entidad beneficiaria , de la rea lización de la actividad,

proyecto, ob jetivo o adopción del com portam iento.

Pago fraccionado, m ed iante pagos a cuenta que responderá a l ritm o de ejecución de las actividades subvencionadas, abonándose en la

parte proporciona l a la cuantía de la justificación presentada y aceptada .

24.a).2º. Pago anticipado.

Razones justificadas para estab lecer esta form a de pago:

Garantías:

No se estab lecen .

Sí.

-Form a :

-Cuantía de las garantías:

-Órgano en cuyo favor se constituyen :

-Proced im iento de cancelación :

Con anticipo de un im porte superior a l 50%y hasta el lím ite del 100 %del im porte de la subvención , por tratarse de:

Subvención de im porte igua l o inferior a 6.000 euros.

Subvención acogida a l s igu iente supuesto excepciona l:

estab lecido en el artícu lo: de la vigente Ley del Presupuesto de la Com un idad Autónom a de Anda lucía .

Con anticipo m áxim o del 50 %del im porte de la subvención .

Con anticipo m áxim o del: del im porte de la subvención .

Secuencia del pago anticipado:

Nº 
PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO

PLAZO DE  
JUSTIFICACIÓN  

DEL PAG0

IMPORTE  O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES
1 100% Tras la firma de la 

resolución de concesión.
3 meses, contados a 
partir de la fecha 
de finalización del 
periodo concedido en 
la resolución para 
la ejecución de los 
proyectos 
subvencionados.

0 (cero)

00
19

31
63



Número 103 - Martes, 1 de junio de 2021
página 33 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

(Página  9 de 11) 

24.b) Requ is itos previos a la propuesta de pago de la subvención :

No se estab lecen .

Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acred itar que se encuentra a l corriente de sus ob ligaciones tributarias y frente

a la Seguridad Socia l, as í com o que no es deudora de la Junta de Anda lucía por cua lqu ier otro ingreso de derecho púb lico.

Otros requ is itos previos a la propuesta de pago:

24.c) Com prom iso de pago en una fecha determ inada :

No se estab lece el com prom iso de pago en una fecha determ inada .

Se estab lece el com prom iso de pago en la/s s igu ientes fecha/s:

24.d) Form a en la que se efectuará el pago:

El pago se efectuará m ed iante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante haya ind icado, previa acred itación de su

titu laridad.

Otra form a :

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):
No se estab lecen .

Sí.

-Form a :

-Cuantía de las garantías:

-Órgano en cuyo favor se constituyen :

-Proced im iento de cancelación :

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).
26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se rea lizará por parte de:

La persona o entidad beneficiaria .

La entidad colaboradora .

26.b) Plazo m áxim o para la presentación de la justificación :

El p lazo m áxim o para la presentación de la justificación será de: 3 meses , a contar desde: la finalización del periodo 

Otras form as de determ inar el p lazo m áxim o para la presentación de la justificación :

26.c) Docum entos justificativos del gasto:

Origina les. Se m arcarán con una estam p illa :

Sí

No

Fotocop ias com pu lsadas.

26.d) Utilización de m ed ios electrón icos, inform áticos o telem áticos en el proced im iento de justificación :

No.

Sí. Med ios: Registro electrónico de la Junta de Andalucía. 

26.e) Trám ites que podrán cum p lim entarse con los m ed ios arriba a lud idos.

26.f) Moda lidad de justificación :

26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Conten ido de la m em oria económ ica justificativa :

El conten ido de la m em oria económ ica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el ind icado en el artícu lo 27.2.a).1ª del Texto

Articu lado.

El conten ido de la m em oria económ ica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el s igu iente:

Razones m otivadas para determ inar este conten ido de la m em oria económ ica justificativa :

En caso de existir costes genera les y/o costes ind irectos, com pensación con un tanto a lzado s in neces idad de justificación :

No.

Sí. Determ inaciones:

26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de inform e de aud itor:

Alcance de la revis ión de cuentas por el aud itor:
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Conten ido de la m em oria económ ica abreviada :

Persona o entidad beneficiaria ob ligada a aud itar sus cuentas anua les con nom bram iento de otro aud itor.

Persona o entidad beneficiaria no ob ligada a aud itar sus cuentas anua les, con des ignación de aud itor por el órgano concedente.

El gasto derivado de la revis ión de la cuenta justificativa por el aud itor es subvencionab le:

No.

Sí. Hasta el lím ite de:

26.f).3º Cuenta justificativa s im p lificada :

Técn ica de m uestreo que se estab lece:

26.f).4º Justificación a través de m ódu los:

En su caso, concreción de los m ódu los:

Form a de actua lización , en su caso, de los m ódu los:

La concreción de los m ódu los y de la elaboración del inform e técn ico se estab lecerá de form a d iferenciada para cada convocatoria :

Sí.

No.

Las personas o entidades beneficiarias están ob ligadas a la presentación de libros, registros y docum entos de trascendencia contab le o m ercantil:

Sí.

No.

26.f).5º Justificación a través de estados contab les:

Inform e com p lem entario por aud itor de cuentas:

Sí.

No.

En su caso, a lcance ad iciona l de la revis ión por el aud itor:

La retribución ad iciona l a l aud itor de cuentas es gasto subvencionab le:

No.

Sí. Hasta el lím ite de:

26.f).6º Justificación m ed iante certificación de la intervención de la Entidad Loca l, cuando se trate de Corporaciones Loca les.

27.- Reintegro (Artículo 28).
27.a) Causas específicas de reintegro:

No se estab lecen .

Se estab lecen las s igu ientes:

No justificación del gasto en el periodo establecido.

27. b) Criterios de graduación que se ap licarán a los incum p lim ientos:

Cuando no se cons igan íntegram ente los ob jetivos previstos, pero el cum p lim iento se aproxim e de m odo s ign ificativo a l cum p lim iento tota l, se

va lorará el n ivel de consecución y el im porte de la subvención será proporciona l a d icho n ivel. Este n ivel de consecución con respecto a los ob jetivos

previstos, deberá a lcanzar, a l m enos el s igu iente porcenta je: . Se cons idera que el cum p lim iento se aproxim a de m odo s ign ificativo a l

cum p lim iento tota l, cuando

Si la actividad subvencionab le se com pone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar ob jetivos vincu lados a cada una de ellas, el im porte

de la subvención será proporciona l a l volum en de las fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan consegu ido los ob jetivos previstos.

Otros criterios proporciona les de graduación :

27.c) Órganos com petentes para :

- In iciar el proced im iento de reintegro: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.

- Instru ir el proced im iento de reintegro: La persona titular de la Secretaría General  de las Delegaciones del 
Gobierno.

-Resolver el proced im iento de reintegro: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.
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 28.- Régimen sancionador (Artículo 29).
Órganos com petentes para :

- In iciar el proced im iento de sancionador: Las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en la respectiva provincia.

- Instru ir el proced im iento de sancionador: La persona titular de la Secretaría General de las Delegaciones del 
Gobierno.

-Resolver el proced im iento de sancionador: La persona titular de la Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior.
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